
PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

I' UREANO C RURAL

(PA.V.s. 5.1¿.-6.1.11.)

NUMERO DE PERMISO
'1406

FECHA

23-O8-2017

ROL S.t.t

2589-10

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas de¡ Art, 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡c¡p¿lidad(s.
B) L¿s dispos¡ciones de la Ley General de U rban ismo y construc.lo nes, en especial elArt. 166. y su Ordenanza General.
C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes dellidamente suscr¡ta por el prop¡etar¡o y el arquitecto

correspondiente ¿l expediente s.A.v.s.5.1.4. y 6.1,'11. No 201710246

D) El Cen¡flcado de lnformac¡ones Prev¡as No 1659 de fecha 3C-05-2016

E) ElAcuerdo de los coprop¡etar¡os en lostérminos previstos en a Ley I9.537, sobre Co propredad lnmob¡liaria
lcu.ndo ¡¿ ed¡fic¿.ión se emplace en condominro)

RESUELVO:

.- Otorgar Permiso de Obra l/enor de Ampliac¡ón de V¡v¡end-a Social para el predio ubicado en la calle / avenida / camino

CONARIPE

N 060 manzana-- Lote N'

TEI\,4 UCO Sector URBANO

Localrdad o

aprobando los planos

y demás antecedentes ue forman parte de la resente autorización mencionados en la letra C) de los VISTOS de este rm 50

2.. INDIVIDUALIZACION DE INTERISADOS

NOV]8RE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

BENITO CH€UQUEPAL CUMILAF 3.275.M2-7
REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NO¡./]BRE O N SOCIAL de la EMPRESA DEL CONsTRUCTOR

CONSTRUCCIONES VISONA LTDA,

NOIVBRE O RAZÓN SOC¡AL de ¡a Empres¿ deIARQUITECTO R,U.T.

NOIVlBRE DEL ARQUITECTO R.U.t.
ROCÍO ANDREA ÁLVAREZ osoRIo 17.259.48G8

R.U,T.

76.135.989-4
NO¡IBRE DEL CONsTRUCTOR R.U.T.

GLORIA ANDREA BURGOS MUÑOZ 10.962.28+2
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DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Arauca nía

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



:.- PAGO O€ DERECHOS:

DE LA OBRA $ 106.724

TOTAL DERECHOS MUNIC¡PALES % $ 1.061

REBAIA DE DERECHO (a Io menos 50%) lk G) $0
I\4ONTO CONSIGNADO AL INGRESO G) $0
TOTAL A PAGAR t 3.533

GIRO INGRESO IVUNICIPAL / COD, AUTORIZACION N 5354726 FECHA 2?AA-2417

CONVEN¡O DE PAGO N F ECHA

NOTA:(SOLO PARA SITUACIoNES É5P€CIALES DEL PERI\¡I5o)

1.- Elpresente permiso se aprueba en cons¡derac¡ón alART. 116 de l¿ L.G.U C. Respecto delcumpl¡miento de l¿s ñormas urbaníst¡c¿s apl¡cables alproy€cto.

2.- L¿s normas de edillcación conten¡das en la Ley General, normastécnic¿s y demás reglamentos relacionaoos con la construcc¡ón son deexclusiva
responsábil¡dad de los profesionales patrodnantes del proyecto.

3.- Deberá solic¡tar Recepc¡ón Fiñ¿lde Obras ántes de ser habilitadá o detiirad¿ a uso alguno.

4.- El presente permiso o una cop¡a de éste plastificada, deberá estar expuesto en un lugarvisible durante l¿ ejecución de la obra.

5.- Este permiso caducará automát¡camente a los tres ¿ños conced¡dos sino se hubieren iniciado las Obr¿5

6.- construcción acoSida alD.F.L. N'2,la cualirnpide hácercambio dedestino a másdel20 de la superficie ¿.o8ida cualquiertipo de uso relac¡onado con el
expendio y/o venta de bebidas ¿lcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art 161 de la Ley General de Urban¡smo y
Construcción.

7.- Medidas de Gestión, Controfy Labro de Obr¿s, deberáñ permaneceren obra mieñtr¿sse eje(ute la construccrón. Este úh¡mo deberá ¿diuntarse¿l
momento de la Re.epción FinaldeObras.

8.-Toda Obra deurban¡zación o edificac¡ón deberá ejecutarse en sujeción estricta a los pl¿nos, espec¡fica(iones técnicas y demás antecedentes aprobados
por lá D¡rec€ión de Obras lvlunic¡pales.

^- Deberá sol¡citar Recepc¡ón Delinitiva conforme a lo dispuesto en elinciso finaldelART 526 de la O.G..U.C.

V.- el.onrt-cto.de la obra será a propuesta.

11.- La presente aprob¿ción considera una ampliación en primer piso de 10-53 mts2. Completando un total de 46-53 mts2 en un tereno de 200.0 mtsz

12.- CARPü 494112017

cvs lvl ¿rcelo Aristides Bern¡er Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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¿/0AD 0É
Firma Director

Dirección de Obras
l. lvlunicipalidad de Temuco
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